
 
 

JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., siete de noviembre de dos mil veintitrés  

 

 

EJECUTIVO GR RAD. No. 11001310302720220003600 

 
 
En consideración que la liquidación de costas1 elaborada por secretaria, se 
encuentra ajustada a derecho, se imparte su aprobación. 
 
Habiéndose surtido el traslado de la liquidación del crédito allegada y obrante 
en el cons. 33 previo a impartir lo que en derecho corresponda, explíquese 
sobre los abonos relacionados los  que no han sido informados al interior del 
expediente.     
 

Por secretaria  remítase el presente proceso a la oficina de Ejecución Civil 
Circuito de esta ciudad para su reparto para continuar con el trámite de 
este asunto, en razón a que cuenta con providencia que ordena seguir 
adelante la ejecución donde dispuso lo pertinente a la remisión y 
conversión de depósitos judiciales, por lo que las actuaciones posteriores 
deben ser adelantadas por los Jueces Civiles del Circuito de Ejecución, 
inclusive el traslado y la aprobación de la liquidación del crédito si fuere el 
caso.  De existir dineros a órdenes del proceso, procédase a su 
conversión.  Ofíciese. 
 
 
NOTIFÍQUESE(2)  
La Juez, 
 
 
    MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
 
 
 

 
1 Cons. 33 
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